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LIBERTADES AMBULATORIAS EN RAZÓN DE LA PANDEMIA COVID 19. 
IMPACTO EN LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS EN EL MERCOSUR* 
 
 

 
María Carolina Fabré 

Abogada 
 
Introducción 
A modo introductorio y para comenzar a abordar el tópico propuesto, cabe poner de 

relieve que no deben ser equiparados (porque no hacen alusión a fenómenos idénticos) 

los términos “migración o política migratoria” y “libre circulación de personas”1. Este 

último conlleva el ejercicio de un “derecho” para la persona, derecho que a su vez 

conlleva la “garantía” brindada por el bloque conformado por los Estados miembros 

producto de su Integración (con independencia del grado alcanzado por la misma: “zona 

de libre comercio”, “mercado común”, “unión aduanera”, etc.). La temática migratoria y 

el establecimiento de una “política” al respecto, en cambio, refieren a la fijación de una 

estrategia tendiente a abordar un fenómeno socio económico complejo con raíces en 

los mismísimos comienzos de la humanidad y que se traduce en una serie de normas, 

instrumentos, programas y prácticas institucionales emanadas de los Estados (en 

ejercicio de su soberanía) que definen las condiciones y requisitos para el ingreso, 

permanencia y egreso de extranjeros, así como para la consecución de derechos.  

En efecto, los inicios del abordaje jurídico de tal problemática compleja lo hallamos en 

el Derecho Romano.  

Someramente, al respecto diremos que hace años, en oportunidad de celebrarse el XIV 

Congreso Latinoamericano de Derecho Romano, tuvimos oportunidad de abordar 

                                                           
* Ponencia presentada en el marco del VII Simposio sobre Regionalismo sudamericano. 
Cooperación y conflictos. Efectos dimensionles de la Pandemia, llevado a cabo los días 30 y 31 
de octubre de 2024 en el Instituto de Integración Latinoamericana –UNLP-. 
1 Existen cuestiones que son ajenas a la consecución de la “libre circulación de personas” que, 
sin embargo, se encuentran dentro de la política migratoria, como por ejemplo la concerniente al 
tráfico de personas y viceversa; es decir, temas ajenos a lo migratorio pero vinculados a la 
libertad de circulación de las personas. El establecimiento de los requisitos necesarios para el 
tránsito de menores –ingreso y egreso de los Estados-, cuestiones ambas que han sido 
abordadas en el ámbito del MERCOSUR. 
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juntamente con el Profesor Enrique Mallo lo atinente a la situación jurídica del extranjero 

y la forma en que Roma hubo de relacionarse con otros pueblos. 

Advertíamos allí, a modo introductorio, que:  

En Roma el extranjero (peregrino) era aquel que integraba una comunidad política 

que carecía de relaciones con la civitas. Frente al ordenamiento jurídico romano 

estaba desprovisto de toda protección. No obstante, se va a comenzar a distinguir 

entre los miembros de aquellos pueblos que mantenían relaciones internacionales 

con Roma (peregrinos alicuius civitatis) y los pertenecientes a los pueblos que 

habían sido vencidos en el campo de batalla (peregrinos dediticii). (Fabré, 2004) 

De la mano de la expansión de Roma y, a raíz de la situación allí producida en el marco 

de las conquistas, los romanos se vieron forzados a delinear políticas migratorias 

tendientes a ordenar, conformar y definir el propio fenómeno a través de la conformación 

de nuevas categorías de sujetos, con la consecuente producción de efectos sociales. 

Justamente, es en el camino recorrido por los Romanos y en el resultado obtenido por 

los mismos en su intento de esbozar lo que hoy traduciríamos como “política migratoria”, 

que vislumbramos ciertas semejanzas con lo que acontece en la actualidad de la mano 

de la “integración” y la conformación de bloques entre países. Situación que ha derivado, 

al igual que en el Derecho Romano, en la coexistencia de distintas “clases” de sujetos 

según la posición jurídica que el ordenamiento jurídico les confiere. Es que fruto de la 

expansión territorial del Derecho Romano éste sólo otorgaba el derecho de ser sujeto 

de derecho a aquellos que gozaran del “status civitatis”, es decir, que tuvieran un 

determinado vínculo jurídico con una determinada sociedad política.  

En efecto, desde el punto de vista del denominado “status civitatis”, las personas podían 

ser “ciudadanos romanos”, “latinos” o “peregrinos” y, según su condición, los alcances 

de los derechos que el ordenamiento jurídico les confería. 

Ahora bien, dentro del “regionalismo” sudamericano cabe centrar la atención en el 

MERCOSUR, para cuyo funcionamiento exitoso resulta imprescindible la consecución 

de la libre circulación del factor humano; libertad que, como tendremos oportunidad de 

ver, se vio limitada a raíz de la “pandemia” COVID 19. 

El mayor o menor grado de la referida libertad se ve afectado por las dispares 

necesidades que poseen los Estados miembros y que obedecen a las diversas 
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características de cada uno de ellos (vgr. extensión territorial, composición social, 

idioma), sumando a ellas el hecho de que los países integrantes del referido Bloque 

durante los primeros meses del año 2020 adoptaron medidas tendientes a paliar y 

mitigar los efectos de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en relación con el coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el 

COVID 19, afectando así, en lo que aquí interesa, “la libre circulación de personas” y 

alejando aún más en el tiempo la posibilidad de que pueda fijarse una política migratoria 

común como herramienta capaz de dominar, no solo la inmigración irregular, sino 

también la posibilidad de “ordenar” la migración. Esto último atendiendo el hecho de que 

la migración ha de ser asociada a la libertad de circulación propia del ser humano y que 

corresponde a los Estados encauzar los flujos migratorios, entendiendo a la movilidad 

del ser humano como un derecho alrededor del cual ellos logren alcanzar consensos. 

Corresponde advertir también, como se verá más adelante, que la heterogeneidad de 

los países de la región y la ausencia de identificación de ideologías políticas entre ellos, 

significó un complejo desafío al abordar la cuestión de la “pandemia” por el Bloque. 

 

I. Pandemia (SARS-CoV-2) 
Cabe recordar que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) declaró el brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el 

número de personas infectadas por COVID 19 a nivel global llegara a 118.554 y el 

número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países. Pocos días 

después -19 de marzo de 2020- dicho Órgano constató la propagación de casos del 

coronavirus COVID 19 a nivel global llegando a un total de 213.254 personas infectadas, 

8.843 fallecidas y afectando a más de 158 países de diferentes continentes, habiendo 

llegado a la Región del MERCOSUR pocos días después de ello.  

Ha sido la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala 

internacional, lo que ha impulsado a los Estados a adoptar medidas inmediatas para 

afrontar la epidemia y evitar que se desencadene una crisis sanitaria y social sin 

precedentes. 

Cabe recordar que en ese entonces se carecía de tratamiento antiviral que pudiera 

resultar efectivo y no existían vacunas que previnieran el virus, lo que conllevó a que 

algunos Estados, por ejemplo Argentina,  adoptaran medidas tendientes a impedir la 

circulación de las personas (Aislamiento social preventivo obligatorio, ASPO) de manera 
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de evitar que las personas que habitaban el país o se encontraban en él circularan; para 

ello se dispuso que las mismas permanecieran en sus residencias habituales o en el 

lugar en que se encontraren en dicho momento, prohibiendo el desplazamiento por 

rutas, vías y espacios públicos, a fin de prevenir la circulación y el contagio del virus 

COVID 19. 

Mientras, en Uruguay, el gobierno adoptó una serie de medidas vinculadas con la 

higiene y seguridad sin que se haya acudido al aislamiento de las personas en forma 

coactiva sino más bien a través de la implementación de lo que denominaron “pacto 

ciudadano de solidaridad, generosidad y aislamiento social”. 

En Brasil se privilegió la libertad ambulatoria rechazando explícitamente cualquier 

medida tendiente a una cuarentena o aislamiento social, despreciando las medidas que 

en aquel entonces recomendaba la OMS, sin siquiera apelar a la responsabilidad 

ciudadana y permitiendo un “liberalismo extremo”. 

Paraguay decretó a fines de marzo del año 2020 medidas que significaron ingresar en 

un estado de emergencia sanitaria, restringiendo la circulación y el contacto social y, 

con ello, el esparcimiento del contagio masivo, dotando a las entidades 

gubernamentales encargadas de afrontarla de elementos estructurales y marco legal 

para ello. 

La región del MERCOSUR y países asociados fue una de las más afectadas por la 

pandemia, no sólo en términos sanitarios sino también económicos y sociales. La marca 

que dejó la pandemia en los países que lo conforman fue dispar. Así, mientras Uruguay 

y Paraguay mostraban tasas de contagio y muertes por debajo de sus pares regionales 

en 2020, dichas cifras se emparejaron durante el 2021. 

Los países de la región aplicaron medidas para reducir el contacto entre las personas, 

disminuir la velocidad de infección y evitar que se produzca un colapso del sistema de 

salud. 

 

II. MERCOSUR y COVID 19 
Cabe tener presente que la magnitud de la pandemia y la velocidad de la expansión del 

virus impidieron al MERCOSUR conferir una respuesta conjunta y coordinada ante los 

desafíos que la situación presentaba debido a su compleja estructura (cantidad y 

superposición de órganos y procedimientos de toma de decisiones por parte de los 



DIRECTORA NOEMÍ B. MELLADO                                             INFORME INTEGRAR 
Propietario: INSTITUTO DE INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA                                                N.º 151–DICIEMBRE 2024 
Calle 10 Nº 1074 – (1900) LA PLATA                                                                     CORREO ELECTRÓNICO ISSN 1850-6445 
Provincia de Buenos Aires – Argentina                                                                  EN LÍNEA ISSN 1850-6453 
TEL/FAX: 54–0221–421–3202           

 

6 
 

mismos complejos y burocráticos), impidiendo los avances de la agenda social del 

bloque al ceder ante la mirada nacionalista de cada uno de sus miembros, tratando de 

evitar en forma aislada y egoísta el ingreso del virus a cada uno de los territorios.  

En efecto, la compleja estructura de funcionamiento y decisión que rodea al 

MERCOSUR ha dificultado el tránsito que las medidas a adoptar debieran realizar para 

pasar de su abordaje a la conversión en realidad. Al respecto, la Organización 

Internacional para las Migraciones (2012) lo advirtió: 

El trabajo de los diferentes ámbitos que conforman la institucionalidad del 

MERCOSUR, se ha caracterizado por una gran proliferación de documentos; su 

volumen dificulta hacer un seguimiento de los mismos. Los procesos de 

internalización de los Acuerdos aprobados…suelen insumir mucho tiempo. (pp. 

37-38) 

Basta pasar somera revista a la estructura orgánica del Mercado para que quede en 

evidencia la referida complejidad:  

1) El Consejo del Mercado Común (CMC): integrado por los Ministros de Economía y 

Relaciones Exteriores se pronuncia mediante decisiones que son obligatorias. Lleva 

adelante la conducción política y la adopción de decisiones para alcanzar los objetivos 

del Tratado Constitutivo. Para el desarrollo de sus funciones se vale de órganos y foros 

que dependen del Consejo (vgr. Comisión de Representantes Permanentes del 

MERCOSUR, Reuniones de Ministros, Grupos de Alto Nivel, etc.). 

2) El Grupo del Mercado Común (GMC): es el órgano ejecutivo y lo integran 5 miembros 

titulares y 5 alternos por país, designados por los Estados, debiendo conformarse 

obligatoriamente con representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, de los 

Ministerios de Economía y de los Bancos Centrales. Su estructura se compone de 

Grupos, Subgrupos de Trabajo, Grupos Ad Hoc y Reuniones Especializadas. Las 

decisiones del Grupo son obligatorias para los Estados Parte y se denominan 

Resoluciones. 

3) La Comisión de Comercio (CCM): su labor consiste en asistir al GMC y velar por la 

aplicación de los instrumentos de política comercial común acordados por los Estados 

para el funcionamiento de la unión aduanera. La integran 4 miembros titulares y 4 

miembros alternos por Estado, siendo coordinada por los Ministerios de Relaciones 
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Exteriores. La asisten en sus labores los denominados “Comités Técnicos”. Sus 

decisiones se denominan Directivas y son obligatorias para los Estados Partes. 

4) Parlamento del MERCOSUR (PARLASUR): sustituyó a la Comisión Parlamentaria 

Conjunta en el año 2006. Representa los intereses de los ciudadanos de los Estados 

Parte. En el artículo 4º del Protocolo Constitutivo se enuncian y describen sus 

competencias: emitir declaraciones, recomendaciones e informes sobre cuestiones 

vinculadas al desarrollo del proceso de integración, por iniciativa propia o a solicitud de 

otros órganos del MERCOSUR; elaborar dictámenes sobre todos los Proyectos de 

Normas del MERCOSUR que requieran aprobación legislativa en uno o varios Estados 

Partes; proponer proyectos de Normas del MERCOSUR para su consideración por el 

Consejo del Mercado Común, entre otras. 

5) Foro Consultivo Económico y Social (FCES): con funciones netamente consultivas, 

se expide mediante recomendaciones e interviene en cuestiones vinculadas a la 

evaluación del impacto de las medidas económico sociales que se adoptan en el 

Mercado. 

6) Secretaría Administrativa: sus principales funciones consisten en la “guarda” de 

documentos y el apoyo al GMC. 

7) Tribunal Permanente de Revisión: encargado de resolver las controversias que surjan 

en el ámbito del MERCOSUR. 

Claramente se advierte que la complejidad de la estructura con la existencia de 

enormidad de subgrupos y comisiones y una escasa participación de la sociedad civil, 

atenta contra la profundización y fortalecimiento de la integración puesto que el paso del 

abordaje de una determinada cuestión a la  “decisión” y, posteriormente, a la “acción”, 

resulta cuanto menos lentificado cuando no nulificado; máxime porque resta también el 

proceso de incorporación de la norma nacida en el ámbito del MERCOSUR (derecho 

derivado) al derecho interno de cada Estado, y ha sido dicha característica (falta de 

fortalecimiento y profundización de la integración) la que ha impactado en la omisión de 

abordaje de la pandemia a través del Bloque mediante la toma de decisiones conjuntas 

y coordinadas  tendientes a morigerar los efectos de la misma. 

Al respecto, cabe considerar también que las divergencias ideológicas existentes entre 

los líderes de cada uno de los Estados miembros incidieron también dificultando la 

adopción y ejecución de políticas sanitarias y sociales comunes para atender y 
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morigerar los efectos de la pandemia (vgr. negociar la compra de vacunas en forma 

conjunta de manera de conseguir un “mejor” precio). De manera que, la transformación 

política que tuvo lugar en los gobiernos de América Latina -en donde asumieron 

mandatarios de tinte “progresistas”  como respuesta o reacción a la crisis producida por 

el auge del neoliberalismo de la década del 90-, si bien en su momento trajo aparejado 

una nueva mirada de la “integración regional”, revalorizándola al considerarla 

estratégica para conseguir una posición mejorada a la hora de negociar en un mundo 

cada vez más globalizado y produciendo un “relanzamiento” del MERCOSUR  en el que 

había cobrado preponderancia lo social por sobre la mirada económica, de la mano de 

la creciente importancia de los Derecho Humanos (DDHH), y que debió permitir que la 

“pandemia” centre la atención del Bloque, fue pausada, abriéndose una vez más los 

Estados a la adopción de medidas unilaterales e inconsultas con apoyo en la 

“emergencia” y la “soberanía”.  

En efecto, si bien el MERCOSUR se había propuesto “la profundización del proceso que 

parecería orientarse hacia el desarrollo de una agenda político–jurídica que recoge una 

demanda social de mayor protagonismo” (Gajate, 2013, p. 222), tal mirada fue 

soslayada a raíz de la aparición de la Pandemia. 

Respecto de la actuación de los órganos del MERCOSUR, Borlandelli (2022) señala 

que: 

Si bien los órganos que conforman la agenda de salud no se han visto afectados 

en la frecuencia de sus reuniones gracias a la virtualidad, lo cierto es que estas 

prácticas no se han traducido en mayores y mejores resultados. La Reunión de 

Ministros de Salud (RMS), centró su atención en el informe de la situación 

epidemiológica de los Estados Parte, la necesidad de fortalecer cooperación 

horizontal para la preparación y la respuesta frente a las emergencias sanitarias, 

y exhortó a los organismos internacionales para lograr el acceso equitativo, 

transparente, efectivo y a precios asequibles a las vacunas contra el COVID 19. 

Entre las iniciativas tratadas, destaca la propuesta “Red de Albergues 

Prehospitalarios de Administración compartida en ciudades gemelas de Frontera 

del MERCOSUR para pacientes leves de COVID 19”, aunque no existe registro 

de avance alguno en este punto. (Párrs. 6-7) 

En cuanto a la “libre circulación de personas”, cabe recordar que el MERCOSUR 

establece una serie de derechos y beneficios tales como: 
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a) Los nacionales de un Estado Parte del MERCOSUR que deseen residir en el territorio 

de otro Estado Parte podrán obtener en el Estado Parte receptor: residencia temporaria 

de hasta 2 años sin necesidad de acreditar la actividad que van a desarrollar (estudio, 

trabajo, etc.), siendo suficiente motivo la acreditación de su nacionalidad; y residencia 

permanente, mediante la presentación de la solicitud respectiva dentro de los 90 días 

anteriores al vencimiento de la residencia temporaria. 

b) Los nacionales de un Estado Parte del MERCOSUR pueden utilizar determinados 

documentos de identificación personal como documentos de viaje hábiles para el 

tránsito por el territorio de los demás Estados Partes, sin necesidad de utilizar sus 

pasaportes. 

c) Los nacionales de un Estado Parte del MERCOSUR que obtengan residencia en otro 

Estado Parte tienen derecho a la igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado 

Parte receptor en materia de derechos y libertades civiles, sociales, culturales y 

económicas, así como en lo concerniente a la aplicación de la legislación laboral, 

especialmente en materia de remuneraciones, condiciones de trabajo y seguros 

sociales, entre otros. 

d) Los residentes de un Estado Parte del MERCOSUR pueden circular libremente por el 

territorio de los demás Estados Partes con sus vehículos comunitarios particulares en 

viaje de turismo. 

e) Los empresarios de nacionalidad de un Estado Parte pueden establecerse en el territorio 

de cualquiera de los demás Estados Partes para el ejercicio de sus actividades sin otras 

restricciones que las emanadas de las disposiciones que rijan las actividades ejercidas 

por los empresarios en el Estado Parte receptor, siendo agilizados los trámites relativos 

a la obtención de sus permisos de residencia así como sus documentos laborales y de 

identidad. 

Tales derechos y beneficios se vieron alterados atento a las medidas (cierre de 

fronteras, limitaciones a la libertad ambulatoria de los ciudadanos, restricciones en el 

uso y circulación de los medios de transportes públicos, entre otras) que cada uno de 

ellos fue disponiendo en forma unilateral e inconsulta con el objetivo de mitigar los 

efectos de la Pandemia, intentando así evitar la propagación del virus al limitar la 

posibilidad de “contagios” de la mano de la restricción a la circulación.  
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No podemos perder de vista que, en el ejercicio de la soberanía efectuada por parte de 

los países integrantes del bloque, traducida en las medidas que cada uno de ellos 

adoptó con el objetivo de morigerar los devastadores efectos que la “pandemia” venía 

provocando en otros países (vgr. en España, Italia, Francia, entre otros), atentó contra 

la posibilidad de utilizar al MERCOSUR como un vehículo/herramienta capaz (apto) de 

coadyuvar en la obtención de mejores respuestas de los países frente al flagelo 

provocado por el COVID 19. 

Por ejemplo, podrían haberse adoptado medidas que facilitaran la obtención de vacunas 

por parte de los países que conforman el Mercado Común, mediante la eliminación de 

aranceles comunes; o podrían, atento al efecto que la pandemia provocó en la vida 

cotidiana de las personas (vgr. en la educación de los niños, en el trabajo de los adultos, 

en la práctica de actividades recreativas, etc.), adoptado medidas protectoras de los 

derechos de las personas bajo el paraguas del MERCOSUR, evitando de ese modo a 

las personas, por ejemplo, las consecuencias que el “cierre de fronteras” y/o las medidas 

restrictivas de la libertad ambulatoria provocaron. Efectivamente, el MERCOSUR podría 

haber apelado a sus órganos institucionales para indicar la adopción de medidas 

homogéneas por parte de los Estados a ese respecto. Cabe recordar que, por ejemplo, 

al declarar la emergencia sanitaria Argentina procedió a cerrar sus fronteras dejando a 

sus conciudadanos en el exterior, incluso en posición de ser considerados inmigrantes 

ilegales. 

Como ya advirtiéramos, los Estados, imitando las prácticas seguidas en otras regiones 

con la finalidad de enlentecer la velocidad del contagio, cerraron sus fronteras, lo que 

impactó de lleno en las relaciones comerciales entre las ciudades fronterizas de los 

distintos países (vgr. Iguazú, Foz de Iguazú, Ciudad del Este) y agravando aún más las 

crisis económicas y sociales de los países impactando negativamente en las 

condiciones socioeconómicas de por sí complicadas de las ciudades fronterizas, 

perjudicando así las condiciones de vida de la población. 

Una vez más, se advierte una actuación egoísta e individual por parte de los Estados 

quienes, a través de una serie de decisiones técnicas y políticas destinadas a contener 

la caída de sus respectivas economías, impactaron en la dimensión social y generaron 

un contexto de gran incertidumbre en materia de empleo -aumentando los índices de 

desocupación y empleos informales-; educación -retrasando la adquisición de 

conocimientos-; salud -aparición de trastornos psicológicos/psiquiátricos-; cultura -las 
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actividades culturales desaparecieron de la mano de las restricciones a la circulación-; 

etc.  

Ello así en razón de que son los Estados, en ejercicio de su soberanía nacional -

concepto este último que lejos de verse mitigado se vio fortalecido a raíz de la 

emergencia que significó la atención de la pandemia COVID 19-, quienes poseen la 

atribución de fijar, establecer y regular el funcionamiento de sus fronteras. En definitiva, 

cada Estado miembro desplegó su propia política frente al COVID 19, situación que 

desplazó la posibilidad de atender la pandemia a través del establecimiento de una 

política o curso de acción común, aspecto sobre el que debieron trabajar los Estados 

parte a través de los distintos órganos del MERCOSUR. 

Si bien los Estados miembros echaron (en apariencia) mano a la cooperación 

internacional a través de la actuación del Bloque al aprobar la Declaración de Asunción 

sobre la Promoción y Protección de los Derechos Humanos en situación de pandemia 

COVID 19 con el objetivo de incrementar las acciones dirigidas a mitigar el impacto del 

Covid en las poblaciones/grupos vulnerables (vgr personas LGTB, o en estado de 

pobreza, personas mayores, niños, migrantes entre otros) , reconociendo de tal modo 

que la democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales debían ser reforzadas mutuamente, lo cierto es que ello no ocurrió. 

Piénsese al respecto las medidas extremas adoptadas por Argentina (vgr. cuarentena 

de una duración inusitada, prohibición absoluta para circular salvo supuestos muy 

especiales vinculados al desarrollo por parte de las personas de las denominadas 

“actividades esenciales”). Lamentablemente el Bloque no logró alcanzar las tan 

necesarias soluciones conjuntas a los desafíos de desarrollo compartidos en materia 

sanitaria, de gestión de las fronteras, abastecimiento de insumos médicos y bienes de 

primera necesidad, con el objetivo de, por ejemplo, evitar la depresión del comercio 

intrarregional. De manera que, podemos afirmar, que los Estados se limitaron a realizar 

un tibio intercambio de experiencias con el objetivo de abordar el desafío que significó 

la pandemia. 

Claro que, en el análisis a efectuar, cabe considerar y no perder de vista que el 

funcionamiento de los órganos e instituciones del MERCOSUR se vio comprometido y 

afectado por la “pandemia” ya que las reuniones que los órganos decisorios debían 

efectuar tuvieron que canalizarse en forma virtual, para lo cual debieron establecerse 

las bases normativas necesarias para poder canalizarlas bajo dicha modalidad, así 
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como para definir mecanismos idóneos a los efectos del intercambio de información 

sobre las medidas (sociales, comerciales, económicas y sanitarias) adoptadas por los 

Estados Parte para enfrentar el COVID 19. 

La actuación del MERCOSUR a través de sus Órganos resultó tibia y quedó limitada al 

establecimiento de un “Fondo” de dinero destinado al combate coordinado del COVID 

19. 

Esta última afirmación obedece a que no han sido los órganos del MERCOSUR los que 

llevaron adelante las medidas que fueron lentamente acordadas por los Estados al 

asumir compromisos (ver la “Declaración de los presidentes del MERCOSUR sobre 

Coordinación Regional para la contención y mitigación del coronavirus y su impacto” de 

fecha 18 de marzo de 2020) vinculados a la realización de compras conjuntas, fomento 

de la economía e intercambio comercial, gestión de las fronteras, entre otras. 

Del panorama expuesto puede afirmarse que resulta inexplicable que el MERCOSUR 

no haya adoptado decisión alguna que permitiera abordar la problemática derivada de 

la pandemia de manera uniforme por sus países miembros, lo que derivó en respuestas 

unilaterales por parte de los mismos que entorpecieron y/o obstaculizaron sortear las 

dificultades más frecuentes con que se toparon las personas: dificultad para conseguir 

vacunas, barbijos y medicamentos; aspectos que resultaron impactados de manera no 

uniforme ante la ausencia de una respuesta del Bloque que omitió fijar una política frete 

al COVID 19 capaz de  guiar a los Estados hacia la adopción de medidas paliativas con 

la menor afectación de las libertades (libre circulación de personas, de mercancías, etc.). 

Sin perjuicio de ello corresponde rescatar el hecho de que ha sido el MERCOSUR -a 

través de sus distintos “foros”, “grupos de trabajo” y “comisiones” – quien brindó una 

plataforma y/o campo de actuación que permitió la discusión, debate e intercambio 

respecto del abordaje de la pandemia por sus Estados miembros.  

Por lo tanto, reflexionamos advirtiendo que la consecución de una política común que 

permitiera afrontar la pandemia COVID 19 mediante la adopción de medidas conjuntas 

y uniformes, requería grandes esfuerzos por parte de los países miembros que 

incluyeran la deposición de actitudes egoístas y discriminatorias y la atenuación de la  

“soberanía nacional”. Exigencias difíciles de cumplir dado el temor/terror mundial que 

despertó la referida Pandemia. 
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